En reunión de Colegio de Médicos- Dist. Vº de fecha 21/02/2026, se insistió sobre  la Reglamentación de Habilitación de Consultorios.


Cuando un profesional inicia el trámite de habilitación ante el Colegio de Médicos, éste trámite habilita al profesional a ejercer en el consultorio aludido, el cual puede contar con otros profesionales habilitados.
El Municipio no cuenta con facultades para habilitar, solo puede en caso de creerlo necesario proceder a verificar la parte edilicia.
En caso que los consultorios, o poli-consultorios  se presentarán con nombres de fantasía, además de la habilitación antes mencionada, deberán contar con aquella que otorga la Administración Sanitaria del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.
Es importante aclarar y tener en cuenta que los consultorios donde ejercen más de tres médicos, se exponen a que el Municipio les cobre una tasa municipal, por considerarlos como “ comercio”.-
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